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RA.ZON DE RELATORIA

La resolución emitida en el Expcdiente 05422-2016-PN1C es aquella qüe decl¡ra
NULA la resolución recuÍida y NULA la resolución de l-echa 15 de marzo de 2016
expedida por cl Juzgado Constitucional de la Corte Sr.rperior de Justicia de Arequipe 1 cn
consecuencia, AI)MITIR a trámite la demanda de amparo; y cstá confon'nada por los votos
de los magistrados Miranda Canales, Sardón de Taboada y Espinosa-Saldaña Barrcra, este

último convocado para dirimir la disco¡dia suscitada cn autos. Se deia constancia de que los
magistrados concuerdan en el sentido del fallo y la resoluoi(¡n alcanza los lres votos
conformes, tal como lo prevé el articulo I l, primer párafb del RcgLamento Non¡alivo dcl
Tribunal Constitucional en concordancia con el artículo 5, cuaño párralb dc su Ley
Orgánica. Asimismo, se adjunta el voto singular del magistrado Fer1eto Costa.
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El recurso de agravio conslilucional interpuesto por doña Nelly Petronila
Benavenle de Zapata contra la resolución de fojas 207, de lecha 27 de julio de 20]6,
expedida por la Tercera Sala Civil de la Code Superior de Justicia de Arequipa que

declaró i¡¡procedente Ia demanda de autos; y,

Al FINI)II,INI)O -{ QUE

Con lecha 4 de l'ebrerc de 2016. la recurrentc interyonc demanda de amparo contra
los jueces inlegranles dc Ie Sala Laboral Transitoria de la Corte Superior de Justicia
de Arcquipa solicitando la nulidad dc Ia Sentencia de Vista 6i5-2013-SLT, de fécha
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VOTO DE LOS MAGISTRA.DOS MIRANDA CANALES Y
SARDÓN DE TABoADA

e 2011, qLre conlirmando la Resolución 24, de f¡cha 7 de octubre de
inlundada la demanda de entrega, ca¡celación o redcnció1 de

coada conl.a Conlecciones Buque Sosiedad Anónima y otros
0.2180 2005-0.0-+01-JR-l A-02) ). en con.ecuencid. .e emitJ nue\a

ón coof_orn1e a lo actuado y a derecho, más el pago de las costas y los cos¡os

Segúr la aclora, no sc ha rcalizado una valoración conjunta y razonada de los
mcdios probatorios prescntados en el proceso subyaccntc y que la sentencia
cucstionada carccc dc una motivación suficienlc. Por consiguiente. considera quc

han violado su derecho fundamcntal al debido proceso cn su maniacstación dcl
derccho a la motivación dc las resolucioncs judiciales y a la prueba, entre otros
(sic).

El Juzgado Conslitucional de la Corte Superior de Justicia de Arequipa. con t'echa
15 de lnarzo de 2016, declaró improcedente la demanda por considerar que de la
resoluoión ouestionada se desprenden los argumentos que justiñcan suficientemente
el lallo 4doplado por la Sala demandada y que, al margen de que estos resulten
cor¡paúidos o no en su integridad, constiluyenjustiñcación que respalda ¡a decisión
e¡nitida en el caso,

l,a Sala superior revisora confinnó la apelada por estilnar que el cuestionamienlo
hecho por la recurrente se encuentra fuera de la competencia rdlior?c fiater¡de del
proceso conslitucional del a¡nparo.
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Itrr estas consideraciones, eslimanlos que se debe
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j. Enel presente caso, no sc aprecia que se hubieran dcsarrollado, aunque sea de

manera mínin1a. las mzones por las cuales los ¡ncdios probatorios presentados por la
actora no sirven para acreditar sus asevemciones, lo cual incide, de manera directa,
en cl contenido constitucionalmente prolegido del derecho fundamental al debido
proceso en su manil¡stación del derecho a la motivación de las resolucio¡es
judiciales y a Ia prueba, pues Io que concretamente denuncia es que las premisas de
las que pade la Sala Laboral Transitoria de la Corle Supcrior de Justicia de

Arequipa no se encuentran juslillcadas, a pcsar de que ella ha presentado una serie
de medios probalorios qr.re dcmuestran lo contrario.

6. En consecuencia. debcmos declarar la nulidad de las decisiones impugnadas en el
presentc proccso de arnparo y ordenar la admisión a trámite de la dernanda. con la
padicipación dc los demandados y/o interesados, de conlormidad con el aliculo 20
del Código Procesal Constitucional, a ef¿ctos de emitir un pronunciamiento de
fondo.

DeclararNULA la resolución recurrida y NULA la resolución de fecha 15 de
marzo de 2016 expedida por el Juzgado Constitucional de la Corte Superior de
Justicia de Arequipa-

l. ADMI t IR a tÉmhc la dc¡1a amparo

SS

.!TII{ANDA CANALIiS
SAITDÓN DE 'I'ÁBOADA /
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VOTO DEL MAGISTRADO ESPINOSA-SALDAÑA BARRERA

Coincido con el voto de los magistrados Miranda Canales y Sa:dón dc Taboada, e¡
méito a los argumentos alli expuestos. Así, se debe declarar NULA la resolución recuirida
y NIILA la resolución dc fccha 15 de marzo dc 2016 expedida por el Juzgado

Constitucional de la Codc Superior de Justicia de Arequipa y, en consccuencia, ADMITIR
a trámite la demanda de arnparo.
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E,r, DERECIto A sER oiDo cotlo MANTFESTAcIóN DE LA oEMocRATlzAC¡óN Dx Los
PRocEsos coNSTrrucroNALEs DE LA LTBERTAD

VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

La administración de justicia constitucional de Ia libeñad que briñda el -l_ribunal

Constitucional, desde su creación, es respetuosa, como corresponde, del derecho de
def¡nsa inherente a toda persona, cuya manifcstación primaria es el derecho a ser
oído con todas las debidas garantías al interior de cualquier proceso en el cual se

dererrninen rur derecho". inrere.e, ) ubligar rune..

2. Precisamentc, mi alcjamiento respecto a la er¡isión de una resolución consiilllcional
sin realizarse audiencia de vista, sea la sentencia interlocutoria denegatoria o, como
en cl presente caso, una ¡esolución que dispone la admisión a trámite de la
demanda, €stá relacionado con el ejercicio del derecho a la defensa, el cual sólo es

efectivo cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y
oral, los argumentos pertinentes, co.cretándose el principio de inmediación que
debe regir en todo proceso constitL¡cional, coniorme prescribe el artículo III dcl
'l ítulo Preliminar del Código Procesal Consiitucional.

l. Sobre la intervención de las partes, corresponde expresar q!¡e, en tanto que la
potestad de administrar justicia constituye una manifestacjón del poder que el
Eslado oslenta sobre las personas, su ejercicio resulta constituc;onal cuando se

brinda con estricto respeto de los derechos inherentes a todo ser humaoo, fo que
incluye el derecho a ser oído con las debidas garantias.

N(

Con el ¡nayor respefo por mis coleSas magistrados, emito elpresente voto singular pues

considcro que para declarar la nulidad de la resolución recurrida, así como de la apelada
y ordenar la admisión a trámite de la demanda, previamenle se debe convocar a vista de

la causa y dar oportunidad a las partes para que informen oralmente. Sustento mi
posición en lo siguiente:

,{. Cabc añadir que la participación directa de las partes, en defcnsa de sus intereses,
quc se concede en la audiencia de vista. también constituye u¡ elemento que
democratiza el proceso. De lo contrario, se decidiría sobre la esfera de interés dc
una persona sin permitirle alegar lo corrcspondiente a su favor, Io que resultarÍa
excluycntc y antider¡ocrático. Además, el Tribunal Constitucional tiene el deber
ineludible de optimizar, en cada caso concreto, las razones, Ios motivos y los
argumentos que justifican sus decisiones, porque éste se legitima no por ser un
tribunal de justicia. sino por la justicia de sus razones, por expresar dc modo
suficiente las mzones de deaecho y de hecho relevantes en cada caso que resuelve.
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6. Por lo expuesto, voto a lavor de que, previamente a su pronunciamiento, el Tribunal
Constituc¡onal convoque a audiencia para la vista de la causa, oiga a las partes en

caso soliciten informar y, de ser el caso, ordene la admisión a trámite de la
demanda.

EXP. N.. 05422-2016-PA/rC
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5. En ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos HL¡manos ha establecido que el

derecho de delensa 'bbligd dl Eslado a lralar al indíviduo en todo momenlo como
un yetdadero sujeto del ploceso, efi el ná,e amplío senlido de esle conceplo, I no
simple efiíe como objeto del mismo"t, y gle "para qaa exísla rleb¡do proceso legal
e¡ preciso que un jusliciable pueda hacer valer sas derecho:t y deJbnder sus

intcrcsc¡ en^forma electiva I en condiciones de igualdad procesal con otros
i \t ¡, iohl¿\"'
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1 Corte IDH. Caso Barreto Leiva vs. Venezuela. sentencia del 17 de noviembre dc 2009.
párrafo 29.

'Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago.
sentencia del 2l dejunio de 2002, párralo I46.
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